
DECRETO EXENTO  Nº  00183/2025 /
PARRAL, 14 de Enero de 2025

VISTO:
 

1. El Decreto Exento N°5982 de fecha 25 de noviembre de 2024, que aprueba bases administrativas y anexos de
Licitación Pública denominada “LENTES OPTICOS 2025” ID 1754-60-LE24.

2. Correo electrónico de fecha 04 de diciembre de 2024, del observatorio de ChileCompra.
3. El Oficio N°827 de fecha 06 de diciembre de 2024, de la Comisión evaluadora al Sr. Alcalde.
4. El Decreto Exento N°6295 de fecha 09 de diciembre de 2024, que revoca la licitación pública “LENTES

OPTICOS 2025” ID 1754-60-LE24.
5. La Solicitud de Compras N°1079, de fecha 09.12.2024, de doña Natalia Vallejos Ortega, Encargada de Unidad

Oftalmológica del Departamento de Salud de Parral.
6. El Decreto Exento N°6.459, de fecha 18.12.2024, que aprueba Bases Administrativas y demás anexos de la

propuesta pública “LENTES OPTICOS 2025 II”, ID 1754-71-LE24.
7. El Oficio N°4, de fecha 06.01.2025, que contiene informe de Comisión Técnica con sugerencia de adjudicación.
8. El Oficio N°34 de fecha 09.01.2025, dirigido al Concejo Municipal solicitando autorización para adjudicación de la

licitación antes referida.
9. La Sesión Ordinaria del Concejo Municipal, de fecha 14.01.2025, que autoriza la adjudicación de la propuesta

pública “LENTES OPTICOS 2025 II”, ID 1754-71-LE24.
10. El Decreto Afecto N°2.459 de fecha 17.12.2024, que aprueba el presupuesto para el año 2025 y sus posteriores

modificaciones.
11. La sentencia de Proclamación de Alcalde correspondiente a la comuna de Parral, dictada por el Tribunal

Electoral Regional, con fecha 09 de noviembre de 2024.
12. El acta de proclamación de Alcalde de la comuna de Parral, de fecha 15 de noviembre de 2024.
13. El juramento prestado en sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 06 de

diciembre del 2024.
14. El Decreto Afecto N° 2.378 de fecha 06 de diciembre de 2024, mediante el cual, don Patricio Alejandro Ojeda

Alarcón, asume el cargo de Alcalde de la Comuna de Parral.
15. El D.F.L. Nº1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior.
16. La Ley N°19.378 de fecha 13.04.1995, Ministerio de Salud.
17. La Ley N°19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.
18. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus

modificaciones posteriores

CONSIDERANDO:
 

1. Que, mediante Decreto N°6.459 de fecha 18.12.2024, se aprobaron las Bases Administrativas, Especificaciones
Técnicas, Anexos y demás antecedentes de licitación pública denominada “LENTES ÓPTICOS 2025 II”, ID 1754-
71-LE24, donde se presentaron las siguientes ofertas:

 

CANT. NOMBRE EMPRESA RUT

1 DIEGO CABRIER MERINO 16.167.596-2

2 ÓPTICAS QUEZADA Y SILES LTDA 99.588.550-6

3 RETIDIAG SPA 76.292.302-5
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     2. Que, según lo demuestra el Oficio N°4 de la Unidad Técnica, adjunto al presente Decreto, la oferta del proveedor
ÓPTICAS QUEZADA Y SILES LTDA , RUT: 99.588.550-6, resulta conveniente a los intereses técnicos y económicos
del Departamento de Salud Municipal.

DECRETO

ADJUDÍQUESE:
 

1. ADJUDÍQUESE, la propuesta pública “LENTES ÓPTICOS 2025 II”, ID 1754-71-LE24, de acuerdo a Oficio Nº4 y
cuadro de ofertas, ambos anexos al presente decreto, al proveedor ÓPTICAS QUEZADA Y SILES LIMITADA ,
RUT: 99.588.550-6 por la suma de $44.000.000 IVA incluido.

          2 . IMPÚTESE: el gasto que representa este decreto al ítem 215.22.04.999, del presupuesto vigente del
Departamento de Salud Municipal año 2025.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
Anexo Digital Ver

Patricio Alejandro Ojeda/Paula Figueroa/Darwin Maureira/Marcela Soto/Fernando Herrera/Ines Vera

Distribución:

ADQUISICIONES SALUD
Ines Vera Vera

PATRICIO ALEJANDRO OJEDA ALARCON
Alcalde
Alcaldia

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
Secretaria Municipal
Secretaria Municipal
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